
SEPARACIÓN DE BIENES 

Rad. No. 11001-31-10-019-2021-00740-00 

 

JUZGADO DIECINUEVE DE FAMILIA  

Bogotá D.C., quince de febrero de dos mil veintitrés. 

 

En atención al informe secretarial que antecede, el Juzgado DISPONE:  

 

1. REPROGRAMAR la audiencia fijada en auto de 9 de agosto de 2022, para el 

día 15 DE MARZO DE 2023, A LAS 2:45 P.M., advirtiendo que la referida audiencia 

se llevará a cabo de manera virtual, teniendo en cuenta lo previsto en el Acuerdo 

PCSJA22-11930 del Consejo Superior de la Judicatura. 

 

1.1. Proceda Secretaría a realizar los trámites correspondientes para notificar 

a las partes y a sus apoderados judiciales, la fecha de la audiencia y la plataforma 

que se utilizará para llevar a cabo la misma. 

 

2. COMUNICAR la presente decisión a las partes y a sus apoderados 

judiciales, dejando las constancias a que haya lugar.   

 

3. Agréguese al expediente la nota devolutiva visible en los PDF016-017 y 

póngase en conocimiento de los interesados.  

 

Notifíquese y cúmplase,  

 
 

 

ANDRÉS FERNANDO INSUASTY IBARRA 

JUEZ 

 
 

 

 
 

 

 

 
 

 

 
C.S.B. 

 

 

JUZGADO DIECINUEVE DE FAMILIA DE BOGOTÁ D. C. 

LA ANTERIOR PROVIDENCIA SE NOTIFICO POR ESTADO 

No.   27 de 15/02/2023 a la hora de las 8:00 a.m. 

 

_______________________________________ 

SANDRA ROZO RODRÍGUEZ 

Secretaria 
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